
 

 

Lo mny
de calificación a señor OSVALDO
ISMAEL ACOSTA REYES a través
de tres publicaciones por la pren-
sa en uno de los diarios de amplia

circulación del país, advirtiendo que
debe comparecer a juício, señalar
domicilio judicial y/o dirección del
correo electrónico y anunciar las

pruebas respectivas conforme dispo-

neel inciso final del Art. Innumerado
34 de la Ley Reformatoria a Título

Quinto, Libro Segundo del Código
de la Niñez y Adolescencia, en caso
de no comparecer se procederá en
rebeldía.- NOTIFIQUESE Y CITESE.-
f).- DR CRISTHIAN RECALDE DE LA
ROSA, JUEZ ADJUNTO.
Particular que pongo en su cono-
cimiento para los efectos legales
correspondientes,
Atentamente,
Dra. Alexandra Paredes.
SECRETARA ADJUNTA DEL
JUZGADO TERCERO DE LA NIÑEZ
Y ADOLESCENCIA DE QUITO.
Hay firma y sello

AC/80691/tf

CITACIÓN JUDICIAL
SECRETARIA DEL JUZGADO

OCTAVO DE LA NIÑEZ Y
ADOLESCENCCIA DEL

CANTÓN QUITO
A LA SEÑORA YANANGOMEZ CEL!
MAYRA ALEXANDRA. LE HAGO
SABER LA SIGUIENTE DEMANDA:
EXTRACTO
CAUSA: DEMANDA DE TENENCIA
No. 17958-2011-0691-3R
ACTOR: ALDAZ ROSERO LUIS
ALFREDO
DEMANDADA: YANANGOMEZ CELI
MAYRA ALEXANDRA
CUANTIA, INDETERMINADA
MENORES: DANIEL JEFFERSON
ALDAZ YANANGOMESZ, KAROL
PAMELA ALDAZ YANANGOMEZ.
JUEZ JUZGADO OCTAVO DE LA
NIÑEZ YADOLESCENCIA DEL
CANTÓN QUITO.
PROVIDENCIA:
JUZGADO OCTAVO DE LA NIÑEZ Y
ADOLESCENCIA DE PICHINCHA-
Quito, miercoles 20 de julio del

2011, las 08h27 VISTOS: Avoco
conocimento de la presente causa

en vriud oe la resolución No 053-
2010, publicada en el Registro Oficial
No- 264 del 25 de agosto del 2010.
articulo 3 literal e en mi calidad de
Jueza Adjunta ae esta Judicatura y en

virtud del sorteo que antecede - En lo

principa!, de conformidad con el Art

6? del Codigo de Procedimiento Esvi!
la demanda de Tenencia es clara,
precisa y relne los requisitos de

Ley en consecuencia se le acepta ai

tramite establecido en el Art 271 del
Codigo de ta Niñez y Adolescencia.
Citese con el contenido de la deman-
da y auto de calificacion a la señora

MAYRAALEXANDRA YANANGOMEZ
CELi, en la dirección señalada en el
libelo de la demanda. mediante tres
publicaciones realizadas en días dis-

tintos en un períodico de mayorcir-

culación del lugar.- Se le previene a

la demandada que tiene la obligación

cesales, y honorarios dei Abogado

Defensor.- TRAMITE: Ejecutivo.-
CUANTIA.- USD $3.500,00.- FECHA
DE INICIACION: 03 de diciembre
del 2010.- DEFENSOR: Dr. Carlos
Pacha.- JUICIO EJECUTIVO No.
1656-2010 (JT.B.R.)
PROVIDENCIAS:
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL
DE PICHINCHA.- Quito, lunes 3 de
enero del 2011, las 10h55.- Vistos:
Agréguese al proceso el presente
escrito. En lo principal, la deman-
da presentada es clara, precisa
y reúne los requisitos de Ley, en
consecuencia. la demandada,
señora ELIZABETH MONSERRATE
CHICAIZA ARTEAGA,enel término
de tres días y bajo prevenciones de
Ley, cumpla con la obligación deman-
dada, más los intereses adeudados

BAYARDO GRANDESTRAVEZ
ACTOR: OTTO MARIO OCHOA
CÓRDOVA
JUICIO EJECUTIVO No. 0655-2011
EG.
OBJETO DE LA DEMANDA.- Que
mediante la sentencia , se disponga
que el demandado pagueel importe
de la letra de cambio, intereses de
mora, comisión de un sexto por cien-

to dela cambial, y costas procésales

incluido honorarios profesionales del
abogado defensor.
FUNDAMENTO LEGAL ART. 413 Y--*
415 DEL CÓDIGO CIVIL Y 41Q.DÉL . |.
CÓDIGO DE COMERCIO .-*
CUANTÍA SESENTA Y. CINCO "MIL,
DÓLARES($.65000 49. 049
ABOGADODEFENSONOR. MARIO
OCHOA*
CASIELA-JUN
PROMWDENCI
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REPUBLICA DEL ECUADOR.

SUPERINTENDENCIA DE CO

DUNR
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA

CARPOOLINGS.A.

La compañía CARPOOLING S.A. se cons-
tituyó por escritura pública otorgada ante el
Notario Vigésimo Noveno del Distrito Metro-
politano de Quito, el 05 de Julio de 2011,
fue aprobada por la Superintendencia de
Compañias, mediante Resolución SC.IJ.DJC.

Q.11.003216 de 21 de Julio de 2011.

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Qui-

to, provincia de Pichincha.

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número

de Acciones 800 Valor US$ 1,00; Capital

Autorizado: US$ 1.600,00

3.- OBJETO: El objeto de la compañía
es: ... LA CREACIÓN DE SOLUCIONES
INFORMÁTICAS PARA TODO TIPO DE

NEGOCIO. DE MANERA ESPECIAL EL USO
DE PLATAFORMAS WES...

Quito, 21 de Julio de 2011.

 

PAÑIASA e

 

 
Dr. Román Barros Farfán

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS |
SUBROGANTE |

AR/83878:00

   

JUICIO EJECUTIVO NO,1909-ZUUY-

CUANTIA: 3.000,00
ABOGADO: DR.
VILLARRUEL
JUZGADO VIGESIMO QUINTO DE
LO CIVIL DE PICHINCHA. Quito, 14

ROBERT

JUEZ VIGÉSIMO QUINTO DE LO
CIVIL DE PICHINCHA. LO QUE
COMUNICO A USTED PARA LOS
FINES DE LEY, RECORDÁNDOLE
LA OBLIGACIÓN QUE TIENE DE
SEÑALAR CASILLERO JUDICIAL EN
ELLUGAR DEL JUCIO PARA RECIBIR

para los fines de ley, previniéndole

de la obligación que tiene de seña-

lar casillero judicial para posteriores

notificaciones. Dr. Francisco Justicia
Salgado SECRETARIO
Hay firmay sello
AC/80949/tf

 

  

 

 

REPUBLICA DEL ECUADOR
ERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

«< DEXÁ ESCRITURAPÚBLICA DE
», AUMÉNTO DE CAPITAL Y REFORMA DE

“ESTATUTOS DE SUPERDEPORTES.A.

Se comunica al público que SUPERDEPORTE S.A., con

domicilio principal en la ciudad de Quito, aumentó su capi-

tal social en US $ 3'862.532,00 y reformó sus estatutos

por escritura pública otorgada ante el Notario Tercero del
Distrito Metropolitano de Quito el 27 de junio del 2011.

Actos societarios aprobados por la Superintendencia de

Compañías, mediante Resolución No. SC.IJ.DJCPTE.

Q.11.003285 de 26 dejulio de 2011.

Envirtud de la escritura pública mencionada, la compañía

reforma el artículo cinco del Estatuto Social, referente al

capital social, de la siguiente manera:

“ARTÍCULO CINCO.- Capital.- El Capital Social de la

Compañía es de DIECINUEVE MILLONES TRESCIENTOS

DOCE MIL QUINIENTOS TREINTA Y DOS DÓLARES |

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en |

DIECINUEVE MILLONES TRESCIENTOS DOCE MIL |

QUINIENTAS TREINTA Y DOSacciones ordinarias y nomi-

|
!

|Distrito Metropolitano de Quito.

e NA  

 
nativas de Un Dólar de los Estados Unidos de América de

valor nominal cada una...”

Dr. Camilo Valdivieso Cueva |
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO

AR/83889/c0 |  


